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minar el expediente arriba citado y realizar las alegaciones
que estimen oportunas, en la sede de esta Delegación Pro-
vincial de Obras Públicas y Transportes de Córdoba, sita en
calle Tomás de Aquino, núm. 1, 8.ª planta.

Lo que se publica para general conocimiento en cum-
plimiento de lo ordenado en la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

Córdoba, 21 de febrero de 2000.- El Delegado, Francisco
García Delgado.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de ocupación temporal de terrenos en el Monte Sierra
Blanca y Bermeja, paraje Las Allanadillas, núm. elenco
MA-4003, perteneciente al Ayuntamiento de Igualeja
(Málaga) y a su término municipal. (PP. 538/2000).

De conformidad con lo que determina el art. 28 de la
Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y del
art. 69.3 del Decreto 208/97, de 9 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Mála-
ga pone en conocimiento público que Retevisión Móvil, S.A.,
inicia los trámites previos sobre petición que pudiera desem-
bocar en incoación de expediente de ocupación temporal de
terrenos del monte «Sierra Blanca y Bermeja», núm. de elenco
4003, perteneciente al Ayuntamiento de Igualeja, sito en el
término municipal de Igualeja (Málaga) para la instalación
de estación base de telefonía móvil.

Aquellas personas físicas o jurídicas que, por alguna
razón, les interese podrán presentar solicitudes concurrentes
en el plazo de treinta días, a contar de la fecha de publicación
del presente anuncio, en la Sección de Contratación y Patri-
monio de la Delegación Provincial de Medio Ambiente, sita
en C/ Mauricio Moro, 2-3.ª, de Málaga, donde se hallan los
informes técnicos previos y el Pliego de Condiciones de la
posible ocupación para las consultas de quien lo requiera.

Málaga, 22 de febrero de 2000.- El Delegado, J. Ignacio
Trillo Huertas.

AYUNTAMIENTO DE ALGODONALES (CADIZ)

ANUNCIO. (PP. 1032/2000).

Habiendo sido aprobadas inicialmente por el Ayuntamien-
to Pleno, en sesión Ordinaria celebrada el pasado día 28 de
marzo del corriente, las Modificaciones Puntuales de las Nor-
mas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, redactadas por
el Servicio de Asistencia a Municipios de la Excma. Diputación
Provincial de Cádiz, y su correspondiente Estudio de Impacto
Ambiental, se exponen al público por período de un mes,
contado a partir del día siguiente al de la publicación de este
Anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que los interesados puedan formular las alegaciones que esti-
men oportunas.

Igualmente, se hace saber que se acordó simultáneamente
la suspensión del otorgamiento de licencias de parcelación,
edificación y demolición para el suelo urbano afectado por
las citadas modificaciones, así como el suelo no urbanizable,
en cuanto supongan modificación de las Normas Subsidiarias
actualmente en vigor y se opongan o entren en contradicción
con éstas, y hasta la aprobación definitiva de las Modifica-
ciones Puntuales en trámite o durante el plazo de un año
como máximo.

El expediente estará de manifiesto en horas y días hábiles
de oficinas públicas en la Oficina Técnica Municipal.

Lo que se hace público para general conocimiento, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 114.1 en relación
con el 102 del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, declarados
vigentes en Andalucía por la Ley 1/1997, de 18 de junio,
de Medidas Urgentes en materia de Suelo y Ordenación Urbana
en Andalucía, así como en la Ley 7/1994, de 18 de mayo,
de Protección Ambiental y el Decreto 292/1995, de 12 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación
de Impacto Ambiental de Andalucía.

Algodonales, 6 de abril de 2000.- El Primer Teniente
de Alcalde Concejal Delegado de Urbanismo e Infraestructuras,
Protección Civil, Policía Local, Seguridad Ciudadana, Fomento
Económico y Empleo, Rafael Coronil Bernal.

AYUNTAMIENTO DE TARIFA (CADIZ)

ANUNCIO de información pública de ocupación
temporal de terrenos en monte público. (PP.
894/2000).

Se tramita en el Excmo. Ayuntamiento de Tarifa el expe-
diente de Ocupación Temporal de Terrenos, cuyos datos son:

Núm. expediente: F-31/99.
Interesado: Don Ricardo Silva Jiménez.
Asunto: Ocupación temporal 450 M/L de terrenos, con

destino a instalación de goma conductora agua.
Monte afectado: Betis.
Término municipal: Tarifa.

De conformidad con el art. 69.3 del Reglamento Forestal
de Andalucía, aprobado por Real Decreto 208/97, de 9 de
septiembre, en relación con el art. 86 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; se abre
un período de información pública, por plazo de treinta días,
para que los interesados titulares de cualquier derecho mejor
fundado sobre el terreno objeto del expediente puedan com-
parecer en el mismo, examinar la documentación y formular
las alegaciones que consideren oportunas. Transcurrido el pla-
zo referido sin que se reciba o medie oposición expresa, se
entenderá que prestan su consentimiento al mismo, sin per-
juicio de las acciones que les pudiera corresponder en defensa
de sus derechos.

Asimismo, y con los mismos efectos de lo establecido
en los apartados anteriores, podrán presentarse, en el plazo
de concurrencia, proyectos alternativos que salvaguarden la
legislación medioambiental aplicable y resulten técnicamente
más idóneos a los fines del presente.

A tal fin el expediente podrá ser examinado en días y
horas hábiles en el Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.

Tarifa, 28 de marzo de 2000.- El Alcalde, Juan Andrés
Gil García.

ANUNCIO de información pública de ocupación
temporal de terrenos en monte público. (PP.
896/2000).

Se tramita en el Excmo. Ayuntamiento de Tarifa el expe-
diente de Ocupación Temporal de Terrenos, cuyos datos son:

Núm. expediente: F-39/99.
Interesado: Don José Amellugo Catalán.
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Asunto: Ocupación temporal 1.400 M/L de terrenos, en
La Grajera, con destino a instalación de goma conductora agua.

Monte afectado: Caheruelas.
Término municipal: Tarifa.

De conformidad con el art. 69.3 del Reglamento Forestal
de Andalucía, aprobado por Real Decreto 208/97, de 9 de
septiembre, en relación con el art. 86 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; se abre
un período de información pública, por plazo de treinta días,
para que los interesados titulares de cualquier derecho mejor
fundado sobre el terreno objeto del expediente puedan com-
parecer en el mismo, examinar la documentación y formular
las alegaciones que consideren oportunas. Transcurrido el pla-
zo referido sin que se reciba o medie oposición expresa, se
entenderá que prestan su consentimiento al mismo, sin per-
juicio de las acciones que les pudiera corresponder en defensa
de sus derechos.

Asimismo, y con los mismos efectos de lo establecido
en los apartados anteriores, podrán presentarse, en el plazo
de concurrencia, proyectos alternativos que salvaguarden la
legislación medioambiental aplicable y resulten técnicamente
más idóneos a los fines del presente.

A tal fin el expediente podrá ser examinado en días y
horas hábiles en el Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.

Tarifa, 28 de marzo de 2000.- El Alcalde, Juan Andrés
Gil García.

AYUNTAMIENTO DE MALAGA

ANUNCIO de la Gerencia Municipal de Urbanis-
mo, Obras e Infraestructura. (PP. 683/2000).

Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno de Málaga, en sesión
de 23 de febrero de 2000, relativa a Modificación de Elementos
del PGOU vigente sobre supresión del PERI-P.6 «Virgen del
Pilar», promovido de oficio, se han adoptado los siguiente
acuerdos:

«1.º Aprobar definitivamente la mencionada Modifica-
ción de Elementos del PGOU vigente sobre supresión del
PERI-P.6 «Virgen de Pilar», con arreglo a la documentación
técnica que recibió la aprobación inicial fechada marzo/1999,
y a los informes obrantes en el expediente, todo ello en cum-
plimiento con lo dispuesto en los arts. 128.1 y 114 del Real
Decreto Legislativo 1/1992, aplicable en virtud del artículo
único de la Ley 1/1997 de la Junta de Andalucía.

2.º Disponer la publicación del presente acuerdo en el
BOJA, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 29 y 32
del Decreto 77/1994 de la Junta de Andalucía, al corresponder
a una competencia delegada, atribuida originariamente al Con-
sejero de Obras Públicas y Transportes. No obstante, la publi-
cación de las normas urbanísticas y ordenanzas se efectuará
en el BOP a tenor de lo dispuesto en el art. 33.2 del citado
Decreto y entrará en vigor en los plazos marcados en los arts.
70.2 y 65.2 de la Ley de Bases del Régimen Local de 2
de abril de 1985.

3.º Dar traslado del presente acuerdo y de dos ejemplares
diligenciados del documento de planeamiento aprobado a la
Delegación de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de la Junta de Andalucía, en cumplimiento con lo dispuesto
en el art. 27 del Decreto 77/1994».

Lo que se hace público para general conocimiento, sig-
nificándose que contra el acuerdo transcrito podrá interponer,
potestativamente, recurso de reposición ante el órgano que
dictó el mismo en el plazo de un mes, contado desde el día

siguiente a aquél en que tenga lugar la presente publicación,
o bien recurso contencioso-administrativo ante la correspon-
diente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio
y finalizará el día que termine el plazo de la última publicación
que se efectúe en el BOP o en el BOJA, conforme a lo dispuesto
en el artículo 46 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Asimismo, le comunico que contra el acto o acuerdo que
resuelva el recurso de reposición podrá interponer, igualmente,
recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccio-
nal competente en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente a aquél en que se notifique la resolución expre-
samente del recurso de reposición. Si no se hubiese resuelto
expresamente dicho recurso, será de aplicación el régimen
de actos presuntos a tal efecto regulado en el artículo 46
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier
otro recurso que estime procedente.

Málaga, 13 de marzo de 2000.- La Alcaldesa, P.D., El
Tte. Alcalde Delegado de Urbanismo, Vivienda, Obras y
Desarrollo Territorial, Francisco de la Torre Prados.

ANUNCIO de la Gerencia Municipal de Urbanis-
mo, Obras e Infraestructura. (PP. 684/2000).

Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno de Málaga, en sesión
de 23 de febrero de 2000, relativa a Modificación de Elementos
del PGOU para la ampliación del ámbito de protección de
conjunto en la barriada de Carranque, en las manzanas, actual-
mente calificadas como CTP-1, situadas a ambos lados de
la Avda. Herrera y delimitadas al Este por las calles Gustavo
García Herrera y Pedro Gómez Cháix y al Oeste por las calles
José Fernández Villar y Virgen de la Inmaculada, promovido
de oficio, se han adoptado los siguientes acuerdos:

«1.º Aprobar definitivamente la mencionada Modifica-
ción de Elementos del PGOU para la Ampliación del Ambito
de Protección de Conjunto en la Barriada de Carranque, en
las manzanas, actualmente calificadas como CTP-1, situadas
a ambos lados de la Avda. Herrera y delimitadas al Este por
las calles Gustavo García Herrera y Pedro Gómez Cháix y al
Oeste por las calles José Fernández Villar y Virgen de la Inma-
culada, con arreglo a la documentación técnica que recibió
la aprobación inicial, fechada febrero/1999, y a los informes
obrantes en el expediente, todo ello en cumplimiento con lo
dispuesto en los arts. 13.3.13 al 13.3.15 de la Normativa
del PGOU vigente, 128.1 y 114 del Real Decreto Legislativo
1/1992, aplicable en virtud del artículo único de la Ley 1/1997
de la Junta de Andalucía.

2.º Disponer la publicación del presente acuerdo en el
BOJA, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 29 y 32
del Decreto 77/1994 de la Junta de Andalucía, al corresponder
a una competencia delegada, atribuida originariamente al Con-
sejero de Obras Públicas y Transportes. No obstante, la publi-
cación de las normas urbanísticas y ordenanzas se efectuará
en el BOP a tenor de lo dispuesto en el art. 33.2 del citado
Decreto y entrará en vigor en los plazos marcados en los arts.
70.2 y 65.2 de la Ley de Bases del Régimen Local de 2
de abril de 1985.

3.º Dar traslado del presente acuerdo y de dos ejemplares
diligenciados del documento de planeamiento aprobado a la
Delegación de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de la Junta de Andalucía, en cumplimiento con lo dispuesto
en el art. 27 del Decreto 77/1994.

4.º Significar que en tanto no se apruebe el Plan Especial
de Protección de Conjunto de Carranque, ámbito en el que


